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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N' 28044, establece que la Dirección Regionalde Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de GestiÓn Educativa

Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada

define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen

servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las

certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan

actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la DirecciÓn Regional de Educación y las

unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los

títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los

Cántros de Educaci'ón Técnico - Productiv a, para lo cual, se debe tener en consideración los

requisitos señarados en er artícuro Vil, numerar r .4 der irem 7 .4.2 de ra Resorución Ministerial

No 015g-200g-ED 
,,n¡rnr.r j" Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

de los Centros de Educación Técnico Productiva";

Que, los egresados del CETPRO "Masters Cat" del

distrito de Nueva cajamarca, provincia de Rioja, hán soricitado ra expedición de la presente,

ffi¡i;;J';iÁ; oe nctas, Títulos y certíncaooste^esta Sede Regional' lueso de la

verificación de ros requisitos, erabora er'rniorme N' 031-2021-GRSM/DRE/ATC mediante el

cual concluye señalando que los recurient"t ntn cumplido con presentar la documentaciÓn

requerida para la obtención de su iituro de Técnico con mención en los mÓdulos

ocupacionalesquer.-inoi.renlaparteresolutivadelapresente'porloqueseprocedeala
expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N" 28044' LeV Genlll !9
Educación, Decreto supremo tt" ozz-ioo4-ED, Art. 40" y 41",RD 0366-2006-ED' RD No

o5B8-2006_ED y ná.áü.iá. Ministeriarli; or sg-zoo'-ED 
;Manuar de Expedición v Registro

de Títuros de Técnico y Auxiriar Técnico de-ros centros de Educación Técnico Productiva" y

en uso de tas tacuiáoés conferidas meáiánte la RER N" 026-201g-GRSM/GR'

VISTO: La Nota de Coordinación No 1224-2021-
GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2021233652, el lnforme N" 031-2021-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de sesenta y dos (62) folios
útiles;
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No /937_-2021-GRSM/DRESM.
SE RESUELVE:

RRrículo PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR, con

fecha 13 de diciembre de 2021, el TÍtulo de Técnico de los egresados del Ciclo Medio del

cENTRo DE EDUcAcIÓ¡¡ rÉcxlco PRODUCTIVA PRIVADO..MARTERS CAT,'de| distrito de

Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se

indica:

PRIV ..MARTERS CAT" DEL

r¡tulo oe rÉcuco e¡¡ ul especlRt¡oeo: nllEcÁ¡.¡lcn oe eQu¡pos pesnoos.

N'DE TíTULO

- CASTAÑEONCARHUATANTA, ALEXANDERSON
- CRUZ CRUZ, HERCIL
- HERNÁruOEZ GONZALES, DANIEL ALFONSO
- HORNA PUSCAN, BEIMER
- HUAYNALAYA BECERRA, ALESSANDRO
- LOPEZ LLAURY, GEYNER
- RENGIFO RODRIGUEZ, SEGUNDO EDINSON

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley.

ART¡GULo TERCERo: pUBLíeUESE, ta presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín
(www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBTERNo REGIoNAL DE sAN maRfix
Dirección Regional de

Juan Vargas Rojas
de EducaciónRegional
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